
BOJA núm. 117Sevilla, 17 de junio 2005 Página núm. 95

Expediente: CO/2004/928/AG.MA/EP.
Infracciones: 1. Grave arts. 74.1, 82.1.b). Ley 8/2003, de
28 de octubre (BOJA núm. 218, de 12 de noviembre).
Fecha: 16 de mayo de 2005.
Sanción: Multa de 601,02 E e Indemnización: 240,40 E.
Acto notificado: Propuesta de Resolución.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, contados desde
la notificación de la presente Propuesta de Resolución.

Córdoba, 1 de junio de 2005.- El Delegado, Luis Rey
Yébenes.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se publican actos administrativos relativos
a procedimientos sancionadores en materia de Pro-
tección Ambiental.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio
Ambiente, C/ Tomás de Aquino, s/n, Edif. Servicios Múltiples,
7.ª planta, de Córdoba:

Interesado: José Antonio Serrano Camacho.
DNI: 80147479T.
Expediente: CO/2004/488/G.C/PA.
Infracciones: 1. Muy grave arts. 88.1, 91.1). Ley 7/94, de
18 de mayo (BOJA núm. 79, de 31 de mayo).
Fecha: 6 de abril de 2005.
Sanción: Multa de 25.000 E.
Otras Obligaciones No Pecuniarias: Clausura inmediata del
vertedero, imposibilitando nuestros vertidos y retirada de los
residuos no inertes justificando documentalmente su entrega
a gestos autorizados.
Acto notificado: Resolución expediente.
Plazo recurso alzada: Un mes desde el día siguiente al de
su notificación.

Córdoba, 1 de junio de 2005.- El Delegado, Luis Rey
Yébenes.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se publican actos administrativos relativos
a procedimientos sancionadores en materia de Caza.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio
Ambiente, C/ Tomás de Aquino, s/n. Edif. Servicios Múltiples,
7.ª planta, de Córdoba:

Interesado: Don Juan Cobos Ortega.
DNI: 30938285.
Expediente: CO/2004/712/G.C/CAZ.
Acto notificado: Acuerdo de Apertura de Período de Prueba.

Córdoba, 1 de junio de 2005.- El Delegado, Luis Rey
Yébenes.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
notificando Acuerdo de Inicio de expediente sancio-
nador HU/2005/335/P.A./INC.

Núm. Expte.: HU/2005/335/P.A./INC.
Interesado: Don José Infantes Rioja.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación

derivada del Acuerdo de Inicio del expediente sancionador

HU/2005/335/P.A/INC, por la Delegación Provincial de Medio
Ambiente de Huelva, este Organismo considera procede efec-
tuar dicha notificación a través de su exposición en el tablón
de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el «Bo-
letín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo
establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 76 y 79 de la men-
cionada Ley 30/92, podrá aducir alegaciones y presentar los
documentos que estime pertinentes en el plazo de 15 días
a contar desde la notificación del presente escrito.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio,
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación
de Medio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda,
núm. 3, de esta capital, a efectos del conocimiento íntegro
del acto.

Huelva, 1 de junio de 2005.- La Delegada, Isabel
Rodríguez Robles.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
notificando Resolución Definitiva de expediente san-
cionador HU/2004/899/AG.MA/INC.

Núm. Expte.: HU/2004/899/AG.MA/INC.
Interesado: Francisco Cardoso Domínguez.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación

derivada de la Resolución Definitiva del expediente sancio-
nador HU/2004/899/AG.MA/INC por la Delegación Provincial
de Medio Ambiente de Huelva, este Organismo considera pro-
cede efectuar dicha notificación a través de su exposición en
el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación
en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose
así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Advirtiéndole que contra esta Resolución, que no agota
la vía administrativa, podrá interponer recurso de alzada ante
el Ilmo. Viceconsejero de Medio Ambiente, en virtud de Orden
del Consejero de fecha 16 de julio de 1997, en el plazo de
un mes, contado de fecha a fecha, a partir de la recepción
de la presente Resolución. Pasado este plazo, la misma será
firme, procediéndose por vía ejecutiva de no cumplimentar
voluntariamente la cuantía de las obligaciones económicas
impuestas.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio,
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación
de Medio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda,
núm. 3, de esta capital, a efectos del conocimiento íntegro
del acto.

Huelva, 1 de junio de 2005.- La Delegada, Isabel
Rodríguez Robles.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
por el que se publican actos administrativos relativos
a procedimientos sancionadores en materia de Legis-
lación Medioambiental.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio
se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes
actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán
comparecer en la sede de esta Delegación Provincial, C/ Mau-
ricio Moro, núm. 2, Edif. Eurocom, Bl. Sur, 3.ª planta, de
Málaga.
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Interesado: Miguel Alconchel Muñoz.
NIF: 31.157.275-A.
Ultimo domicilio conocido: C/ Gran Caballero, 10, de Alcalá
de los Gazules (Cádiz).
Expediente: MA/2005/102/AG.MA./CAZ.
Infracción: Grave, art. 77.26 y 82.2.b) de la Ley de la Flora
y Fauna Silvestres.
Sanción: Multa de 6.010,13 hasta 60.101,21 euros.
Fecha: 9 de marzo de 2005.
Actos Notificados: Acuerdo de iniciación.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente
al de notificación del acuerdo de iniciación.

Interesado: Terensen Dowling.
NIE: X-2232971-Q.
Ultimo domicilio conocido: Plaza Virgen de la Peña, 4, de
Mijas (Málaga).
Expediente: MA/2005/121/G.C./RSU.
Infracción: Grave, art. 24.3.B) y 35.1.B) de la Ley de Residuos.
Sanción: Multa de 601,02 hasta 30.050,61 euros.
Fecha: 18 de marzo de 2005.
Acto Notificado: Acuerdo de Iniciación.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente
al de notificación de este acuerdo de iniciación.

Málaga, 23 de mayo de 2005.- El Secretario General,
Emiliano de Cara Sáez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
notificando a Oso Blanco, S.L., la Resolución recaída
en el expediente 556/04.

Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación
de la Resolución recaída en el expediente 556/04, sobre segre-
gación de terrenos del coto de caza matrícula SE-11251, dic-
tada por la Delegación Provincial de Medio Ambiente de Sevilla
el 8.4.2005, este Organismo considera que procede efectuar
dicha notificación a través de su exposición en el tablón de
anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el «Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía», en cumplimiento de los
artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Esta Delegación Provincial entiende que la publicación
de datos referentes a los propietarios de las fincas que integran
el coto podría lesionar derechos o intereses legítimos, por lo
que hace saber a todos los interesados, de conformidad con
el artículo 61 de la Ley 30/92, que pueden comparecer en
el Departamento de Flora y Fauna de la Delegación de Medio
Ambiente de Sevilla, en la Avda. de la Innovación, s/n, de
esta capital, a efectos del conocimiento del contenido íntegro
del acto.

Núm. Expte.: DFF-556/04 SE-11251.
Interesado: Oso Blanco, S.L.
Acto notificado: Resolución por la que se archiva el expediente
556/04, sobre segregación de terrenos del coto de caza matrícula
SE-11251.
Recursos: La Resolución notificada no agota la vía adminis-
trativa, por lo que cabe interponer contra la misma recurso
de alzada ante la Ilma. Sra. Consejera de Medio Ambiente,
en el plazo de un mes desde el día siguiente a la publicación
del presente anuncio.

Sevilla, 24 de mayo de 2005.- La Delegada, Pilar Pérez
Martín.

AYUNTAMIENTO DE BAENA

ANUNCIO de bases.

B A S E S

1. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión

como funcionario de carrera, mediante el sistema de acceso
de turno libre y a través del procedimiento de selección de
oposición, de una plaza vacante en la plantilla y relación de
puestos de trabajo de este Ayuntamiento, pertenecientes a
la Escala de Administración Especial, Subescala de Servicios
Especiales, Categoría de Policía del Cuerpo de la Policía Local,
de conformidad con el Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento
de Baena de fecha 29 de diciembre de 2004. Aprobándose
las presentes bases por Resolución de la Alcaldía.

1.2. Las plazas citadas, adscritas a la Escala Básica, con-
forme determina el art. 18 de la Ley 13/2001, de 11 de diciem-
bre, de Coordinación de las Policías Locales, se encuadran en
el Grupo C del art. 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto,
de Medidas para la Reforma de la Función Pública, dotadas
con las retribuciones correspondientes, y resultantes de la Oferta
de Empleo Público del año 2005, publicada en el BOE de
fecha 20.3.05.

2. Legislación aplicable.
Las presentes bases se regirán por lo dispuesto en la

Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de Coordinación de las
Policías Locales, Decreto 201/2003, de 8 de julio, de ingreso,
promoción interna, movilidad y formación de los funcionarios
de los Cuerpos de la Policía Local, Orden de 22 de diciembre
de 2003, por la que se establecen las pruebas selectivas,
los temarios y el baremo de méritos para el ingreso, la pro-
moción interna y la movilidad a las distintas categorías de
los Cuerpos de la Policía Local, y en lo no previsto en la
citada legislación, les será de aplicación la Ley 7/1985, de
2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, Real
Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se
aprueba el Texto Refundido de las disposiciones vigentes en
materia de Régimen Local, Ley 30/1984, de 2 de agosto,
de Medidas para la Reforma de la Función Pública, Decreto
2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento
General de ingreso, promoción interna, provisión de puestos
de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la
Administración General de la Junta de Andalucía, Real Decreto
364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Regla-
mento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Admi-
nistración General del Estado y de Provisión de Puestos de
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles
de la Administración General del Estado, y Real Decreto
896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas
básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el pro-
cedimiento de selección de los funcionarios de Administración
Local.

3. Requisitos de los aspirantes.
Para participar en el proceso selectivo los aspirantes debe-

rán reunir, antes de que termine el último día de presentación
de solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Nacionalidad española.
b) Tener dieciocho años de edad y no haber cumplido

los treinta y cinco.
c) Estatura mínima de 1,70 metros los hombres y 1,65

metros las mujeres. Estarán exentos del requisito de la estatura
aquellos aspirantes que sean funcionarios de carrera de algún
Cuerpo de la Policía Local de Andalucía.

d) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando legal-
mente sea preceptivo.


